
FORMOSA, 24 de Octubre /79 
V I S T O:

La necesidad de que los Municipios cuenten con Registros Catastrales y Padrones de Contribuyentes actualizados, que les permitan requerir a los titulares de dominio y/o adquirentes de inmuebles mediante Boletos de Compra-Venta, (que se ajustan a la Ley Nacional N° 14.005) el cumplimiento de la Ordenanzas, Código Tributario y Tarifario, y toda otra legislación vigente que hace a su competencia, y 
C O N S I D E R A N D O:

Que el Registro de la Propiedad Inmueble puede coadyubar a dichos propósitos, solicitando además la colaboración de los Escribanos de Registro:
LA DIRECTORA DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE

D I S P O N E:

Art.1°) Toda escritura de transferencia de dominio, ya sea por compra-venta, división de condominio, permuta, o donación y oficios judiciales de adjudicación de inmuebles dentro de los éjidos municipales, deberán presentarse al Registro de la Propiedad, con un juego de minutas por triplicado, para cada inmueble, a efectos de que una copia se incorpore al Archivo del Registro, otra se remita a la Dirección Provincial de Catastro, y una copia a las respectivas comunas.-
Art. 2°) Cuando se trate de transferencias de inmuebles, cuya ubicación se determina en el art. 1° de la presente, mediante Boletos de Compra-venta, acorde a la Ley Nacional 14.005, además del original, deberá presentarse dos copias, a efectos de que una se incorpore al Archivo del Registro, y otra sea remitida a la respectiva comuna.-

Art. 3°) La presente disposición comenzará a regir del 1°, de noviembre del cte. Año.-
Art. 4°)  Notifíquese y comuníquese a quienes corresponde, publíquese y cumplido archívese.-

DISPOSICION TECNICO-REGISTRAL N° 3/79.-
Escribana LEONOR L. GONZALEZ DE MENDEZ
DIRECTORA
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE
DISPOSICION N° 3/79
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